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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 256

“Por el cual se definen la estructura organizacional y funciones de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le señalan los artículos 85 numeral 7 y 98 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo de lo previsto por los artículos 6o. y 7o. del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, creada mediante el Acuerdo No. 074 de 1996, se conforma con las siguientes dependencias:

DIRECCION DE UNIDAD

- División de Ejecución Presupuestal

- División de Tesorería

- División de Contabilidad

ARTICULO SEGUNDO.- La Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial , tendrá las siguientes funciones:

a)- 
Cumplir los procedimientos necesarios para la ejecución de la política financiera de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en materia contable, presupuestal y de tesorería de acuerdo a las normas vigentes, y asesorar a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial en la materia.

b)- 
Adelantar los trámites propios de la administración del presupuesto asignado a la Rama Judicial; velar por la asignación equitativa a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial.

c)- 
Determinar los métodos y procedimientos para el registro fidedigno de la ejecución presupuestal de la Rama Judicial.

d)- 
Controlar la ejecución del presupuesto asignado a la Rama Judicial verificando el registro de las operaciones.

e)- 
Preparar y elaborar las solicitudes de traslados y adiciones al presupuesto, que se deban gestionar por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

f)- 
Preparar, para el Director Ejecutivo de Administración Judicial las solicitudes de reserva presupuestal para su trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito público - Dirección General del Presupuesto Nacional.
g)- 
Elaborar los informes presupuestales, contables y de tesorería que debe presentar la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a la Contraloría General de la República, a la Contaduría General de la Nación, a la Tesorería General de la Nación, a la Dirección General del Presupuesto y demás entidades que lo requieran.

h)- 
Ejecutar el programa Anual de Caja de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

i)- 
Atender los pagos que ordene la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; velar por la custodia de fondos y valores, y situar los dineros correspondientes a las Direcciones Ejecutivas Seccionales.

j)- 
Elaborar los Estados Financieros de la Rama Judicial.

k)- 
Dentro de su competencia, prestar la asesoría que requieran las diferentes unidades de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cumplimiento de su gestión.
l) 
Las demás que, dentro de su competencia, le asigne el Director Ejecutivo de Administración Judicial.

ARTICULO TERCERO.- Suprimir de la Planta de Personal de la Unidad de Presupuesto, creada mediante Acuerdo 74 de 1996, en sustitución de la anterior Unidad Financiera, los siguientes cargos:

UNIDAD FINANCIERA

No. 
DENOMINACION



GRADO

DIRECCION DE LA UNIDAD

1
Director de la Unidad



NOM

1
Profesional Universitario


18

2
Asistente Administrativo


13

2
Asistente Administrativo


07

EJECUCION

2
Profesional Universitario


20

2
Asistente Administrativo


07

2
Asistente Administrativo


06

2
Asistente Administrativo


05

TESORERIA

1
Profesional Universitario


18

1
Profesional Universitario


12

7
Asistente Administrativo


06

5
Asistente Administrativo


05

3
Asistente Administrativo


04

CONTABILIDAD

1
Profesional Universitario


20

1
Profesional Universitario


18

2
Profesional Universitario


14

1
Asistente Administrativo


05

2
Asistente Administrativo


04

ARTICULO CUARTO: La Planta de Personal de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se conforma con los cargos que se crean por medio del presente artículo, así:

UNIDAD DE PRESUPUESTO

No.
DENOMINACION



GRADO

DIRECCION DE LA UNIDAD

1
Director de Unidad



NOM

1
Asistente Administrativo


8

1
Asistente Administrativo


5

DIVISION DE EJECUCION PRESUPUESTAL

1
Director Administrativo



NOM

3
Profesional Universitario


20

3
Asistente Administrativo


07

1
Asistente Administrativo


06

1
Asistente Administrativo


05

DIVISION DE TESORERIA
1
Director Administrativo



NOM

1
Profesional Universitario


20

1
Profesional Universitario


12

1
Técnico





12

7
Asistente Administrativo


07

4
Asistente Administrativo


06

DIVISION DE CONTABILIDAD

1
Director Administrativo



NOM

1
Profesional Universitario


20

1
Profesional Universitario


12

1
Asistente Administrativo


13

6
Asistente Administrativo


07

1
Asistente Administrativo


06

ARTICULO QUINTO.- Las supresiones y creaciones de los cargos que se disponen en el presente Acuerdo, empezarán a regir al momento de la estructuración y organización integral de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo 22 de 1994 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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